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Expte. N~ 088/86

VISTO:

El Decreto N~ 2.461 del Poder Ejecutivo Nacional del 26 de Di-
ciembre de 1985; y

CONS IDERANOO :

Que por el mismo se crea el Consejo Interuniversitario Nacional
(CIN) al que podrán adherir libremente las Universidades Nacionales en ejercicio
de su autonomía;

Que el mencionado Decreto establece que el Consejo Interuniver-
sitario Nacional tendrá como misi6n la coordinaci6n de las políticas entre las
Universidades Nacionales y de ellas con los organismos educacionales, de la cul
tura y de la investigaci6n científica y técnica de la República Argentina;

Que tendrá también a su cargo las relaciones con otros organis-
mosprlblicos y privados, nacionales o extranjeros que beneficien a las Universi
dades Nacionales;

Que la adhesi6n al Consejo Interuniversitario Nacional no signi
fica ningún menoscabo a la autonomía universitaria;

Que el citado Consejo coordinará y compatibilizará propuestas /
sobre validez nacional de estudios y títulos habilitantes e incumbencias;

POR ELLO Y atento a lo aconsejado por la Comisí6n de Interpretaci6n
y Reglamento,

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en sesi6n ordinaria del 10 de Abril de 1986)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Adherir la Universidad Nacional de Salta al CONSEJO INTERUNIVERSI
TARIO NACIONAL (CIN), creado por el Poder Ejecutivo Nacional mediante el Decre=
to N~ 2.461/85.

ARTICULO 2°._ Hágase saber, comuníquese con copia de la presente reso1uci6n al
Ministerio de Educaci6n y Justicia, y siga al Rectorado a sus demás efectos.-
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